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INFORME DE REPUESTAS A OBSERVACIONES AL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE SANEA EL 
PROCEDIMIENTO 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA XIII SCJ 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SCJ-O-029-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL EJÉRCITO, UBICADO EN EL 
CANTÓN NORTE DE BOGOTÁ D.C.”. 

 
En atención a las observaciones presentadas por el proponente CONSORCIO PATRIA 806, frente al “ACTA POR MEDIO 
DE LA CUAL SE SANEA EL PROCEDIMIENTO DENTRO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-SCJ-
O-029-2021” publicada el 08 de junio de 2021, se  procede  a dar respuesta a través del presente documento, en los 
siguientes términos: 

 
De: Licitaciones <licitaciones@grupoingecol.com> 
Enviado: martes, 8 de junio de 2021 10:26 p. m. 
Para: pafindeterbbvaam.co@bbva.com <pafindeterbbvaam.co@bbva.com>; CONSTRUCCIÓN COMANDO BRIGADA 
XIII SCJ <SCJconstruccionbrigadaXIII@findeter.gov.co> 
Cc: Gerencia General <gerenciag@grupoingecol.com>; JOHAN FAJARDO <licitaciones@proad.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE REVOCATORIA “ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE SANEA EL 
PROCEDIMIENTO DENTRO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-SCJ-O-029-2021, CUYO 
OBJETO ES“LA CONSTRUCCIÓN DEL COMANDO DE LA BRIGADA XIII DEL EJÉRCITO, UBICADO EN EL CA 
 

Observación 1 
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Respuesta:  
Respecto a los puntos 1 y 2, se reiteran los argumentos ampliamente esbozados en el acta objeto de 
observación, en la que se señala: 
 
“Los términos de referencia del proceso en cuestión señalaron expresamente en el inciso tercero del numeral 
1.1.1. MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA, lo siguiente: 
 
“Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 de 2011, así como del artículo 15 
de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se 
refiere al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política.” (Subrayas y negrillas fuera del texto) 
 
Así mismo, es necesario precisar que los términos de referencia en cuanto al régimen jurídico aplicable y los 
principios orientadores del proceso hacen remisión expresa a las normas aplicables a la materia y a la política 
de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter, así como los principios de la Función Administrativa 
y Gestión Fiscal, de la siguiente manera: 
 
“1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
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La presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas 
de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la 
materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, 
se sujetarán a las precitadas normas.  
 
Así mismo el procedimiento de selección se adelantará conforme con lo establecido en el Manual Operativo 
y la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter CON-DA-002-V1. 
 

1.4. PRINCIPIOS ORIENTADORES 
 
La presente contratación se regirá por los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal, 
consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, al Régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, artículos 13; 15 y 18 de la Ley 1150 de 
2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
Los anteriores principios se entenderán y aplicarán en el sentido que ha establecido la ley, la jurisprudencia 
colombiana y la doctrina.”  (negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
(…) 
 
En tal sentido, por disposición legal, y atendiendo a las reglas del presente proceso, la Convocatoria No. 
PAF-SCJ-O-029-2021 debe atender los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 
de la Constitución Nacional, que a la letra dispone: 
 
“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley”. 
 
De acuerdo con lo expuesto y en aplicación del marco legal consagrado en los términos de referencia, así 
como el régimen jurídico aplicable y principios orientadores del proceso de selección, y teniendo en cuenta 
que “Conforme con lo anterior, y reconociendo que operó una situación imprevisible, pues nunca se había 
presentado en ninguno de nuestros procesos, y por ello, no se encuentra regulada en los términos de 
referencia, es viable jurídicamente considerar que se está ante un vacío de carácter procedimental que si 
bien afectó el normal desarrollo del proceso, no puede dar lugar a que la Entidad afecte los derechos de los 
participantes en el mismo, ni vulnere los principios fundamentales que lo  rigen, debiendo en consecuencia, 
mantener incólumes los principios de imparcialidad, eficacia y responsabilidad consagrados en el artículo 3 
del CPACA”, no hay  lugar a la aplicación de la causal de rechazo por usted señalada y en consecuencia se 
procedió a realizar el saneamiento del procedimiento conforme a la facultad Legal consagrada en el artículo 
41 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Lo anterior,  por cuanto en la instancia en que se  llevó a cabo el cierre y apertura del sobre No. 1 de las 
propuestas presentadas para la convocatoria que nos atañe, y tal como se dejó constancia en el acta de 
cierre publicada el 13 de mayo de 2021, a la cual se dio alcance mediante documento publicado el 18 de 
mayo de 2021, al momento del cierre de la convocatoria, el proponente SI PRESENTÓ tanto el sobre No. 1 
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como el sobre No. 2, propuesta económica a través de la aplicación “we transfer”, hecho que fue debidamente 
verificado por la Fiduciaria en su calidad de encargada de realizar la diligencia de cierre de la convocatoria. 
 
En tal sentido, en primer lugar no es aplicable la causal de rechazo señalada, puesto que  la situación 
presentada no se adecúa a lo consagrado en ésta, ya que la Fiduciaria SI TUVO ACCESO  a la propuesta 
económica como quiera que fue allegada  a través del correo electrónico, dentro del término establecido en 
el cronograma del proceso. Sin embargo con posterioridad, en la audiencia de apertura del sobre No. 2, no 
fue posible descargar  la propuesta  económica, por las circunstancias acaecidas en dicha instancia, 
generando de esta manera una situación que no se encontraba regulada en los términos de referencia. 
 
Así las cosas, para aplicar la causal de rechazo invocada, resulta imperativo realizar una interpretación 
armónica con las disposiciones de los términos de referencia correspondientes, las cuales fueron puestas 
de presente en el contenido del “ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE SANEA EL PROCEDIMIENTO 
DENTRO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-SCJ-O-029-2021”. 
 
“1.30. APERTURA DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
 LA CONTRATANTE citará mediante la herramienta Google Meet, a los correos (previamente suministrados 
en el cierre) únicamente a los oferentes de aquellas propuestas que resultaron habilitadas (de conformidad 
con lo establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes), para que asistan en 
la fecha y hora establecidas en el cronograma del proceso, a la audiencia de apertura de sobre 
económico. 
 
 LA CONTRATANTE a través de teleconferencia (Google Meet) en la fecha y hora prevista en el cronograma 
del proceso, dará apertura del (los) Sobre (s) No. 2 – Propuesta Económica, la cual será grabada. 
 
En desarrollo de la citada audiencia, se solicitará a los proponentes habilitados la clave del archivo 
correspondiente al sobre económico cifrado en ZIP, con el fin de realizar la lectura del mismo. En caso de 
no suministrar la clave en la audiencia o no asistir a la misma se entenderá como no presentado el 
sobre económico.  
 
De dicha actuación se dejará constancia mediante acta, acompañada de la lista de asistencia la cual será 
diligenciada con los nombres de quienes se encuentren presentes. 
 
En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA. Las 
propuestas económicas serán publicadas el mismo día en la página web del proceso.” 
 
De esta manera, se colige que los supuestos contemplados como causal de rechazo en relación con la 
propuesta económica respecto a su no apertura o falta de acceso a su contenido, se enmarcan dentro de las 
previsiones fácticas de la disposición arriba transcrita, las cuales se refieren a inconvenientes que se susciten 
con la clave o con la no asistencia del proponente a la audiencia, pero en ningún caso a la caducidad de un 
archivo enviado por we transfer, pues este supuesto escapa a las previsiones de la entidad incorporadas 
como causales de rechazo. Evidencia de lo anterior es que esta situación no se había presentado hasta la 
fecha. 
 
Así las cosas, la entidad no realizó una interpretación subsidiaria, si no una aplicación directa de los términos 
de referencia, garantizando los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 
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3. En cuanto a su solicitud de “suspender el PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-SCJ-O-
029- 2021”, en la etapa actual del proceso carece de objeto y no hay lugar a la suspensión del mismo, como 
quiera que tanto el proponente por usted representado como los demás proponentes habilitados dentro de 
la convocatoria, presentaron la nueva oferta económica - Sobre No. 2 dentro del término señalado para ello 
en la Adenda No. 11, publicada en la página web de la entidad. 
 
Lo anterior, confirma el asentimiento por parte de los proponentes de las actuaciones llevadas a cabo en  
cada una de las etapas adelantadas dentro del proceso de selección, las cuales se han realizado con plena 
garantía de los principios de selección objetiva, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 
 
Por lo anterior, la nueva propuesta económica presentada por el CONSORCIO PATRIA 806 y los demás 
proponentes será valorada de acuerdo con las reglas establecidas en los términos de referencia y en los 
plazos señalados en la Adenda No. 11, en aplicación de la buena fé y respeto al acto propio con base en los 
cuales el CONSORCIO PATRIA 806 presentó su nueva oferta económica dentro del término establecido 
para ello. 
 
Con relación a su afirmación en cuanto a que “se constituye un acto lesivo de LOS DERECHOS YA 
ADQUIRIDOS en este estado del proceso de selección objetiva con respecto a los demás proponentes en 
particular de aquellos que ya se ha visto favorecidos respecto de la apertura de su propuesta económica con 
la TMR aplicable al caso”, se aclara que no existe derecho adquirido alguno por cuanto los proponentes solo 
tenían la mera expectativa de que se evaluarían sus propuestas con base en dicha TRM. 
 
En los anteriores términos se da por atendida su petición. 
 

 
 

Para constancia, se expide el 10 de junio de 2021 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - COMANDO BRIGADA 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 


